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PARA: Comunidad Universitaria

DE: Rectoría y Rectoria Adjunta

ASUNTO: La Universidad Necesaria es un ente vivo: Agradecimiento

FECHA: 20 junio, 2023

Estimada comunidad universitaria:

¡¡La Gran Marcha por la Educación Pública Costarricense tuvo lugar este martes 20
de junio y fuimos multitud!! ¡¡Muchísimas gracias!!

La Universidad  Pública  una vez  más se posiciona  como un motor  de movilidad
social,  lo  por  lo  que  nos  compromete  aún  más  con  otros  sectores  sociales  y
productivos, con personas en vulnerabilidad y con causas que trascienden intereses
espurios.  Hoy  demostramos  que  todas  nuestras  batallas  deben  propender  al
mejoramiento de la calidad de vida de las personas y al desarrollo del país.

La peor crisis educativa en los últimos 40 años debe abordarse con prontitud. Urgen
soluciones y liderazgos ante los múltiples retos de la educación pública: desigualdad
educativa,  formación  docente,  innovación  pedagógica,  inversión  en  educación,
brecha  tecnológica,  evaluación  de  los  aprendizajes,  infraestructura  educativa,
fortalecimiento  de  la  educación  técnica,  participación  comunitaria  y  desde  las
regiones y articulación entre los niveles del sistema educativo, entre otros.

Luego  de  reunirnos  en  la  Plaza  de  la  Democracia,  el  Pacto  Nacional  por  la
Educación Pública se planteó públicamente al Gobierno y a la Asamblea Legislativa.
Entre las urgencias prioritarias que requiere el sector educativo costarricense, las
representaciones  estudiantiles,  institucionales,  sindicales  y  otros  colectivos;
puntualizamos un pliego de demandas:

• Declarar una emergencia nacional educativa.

• Otorgar el presupuesto constitucionalmente asignado a la educación pública:
8% del PIB.

• Liberar a la educación pública de la regla fiscal.

• Aplicar las políticas educativas y curriculares vigentes.

• Avanzar  hacia  una  evaluación  de  los  aprendizajes  con  metodologías
internacionalmente reconocidas.

• Restablecer los convenios de cooperación pedagógica,  técnica y científica
con las universidades públicas.



• Avanzar en la universalización del currículum educativo en primaria.

• Recuperar progresivamente la deteriorada infraestructura educativa.

• Crear la red nacional de conectividad educativa.

• Mejorar  y  fortalecer  los  programas de equidad  y  las  transferencias  a  las
juntas educativas.

• Aprovechar el bono demográfico para disminuir el número de estudiantes por
aula y aumentar la calidad educativa.

• Otorgar un salario digno para el personal del MEP y eliminar el interinazgo
prolongado.

• Dictar  las  reformas  legales  necesarias  para  que  se  corrijan  los  errores
legislativos que generan “salarios pagados de más” y que impiden sustituir
las plazas docentes, pagar recargos de funciones y ampliaciones de jornada.

• Generar  un  acuerdo  de  negociación  que  fije  metas  hasta  el  2026  para
cumplir  con  el  1.5% del  PIB  para  el  Fondo  Especial  para  la  Educación
Superior (FEES).

Tenemos que comprender que si se precariza la educación primaria y secundaria,
las  Universidades  Públicas  jamás  podremos  salir  ilesas.  Hoy  nos  convoca  la
hermandad de todo el sector educación y el presupuesto para la educación superior
es parte de esas reivindicaciones.

Seguimos  demostrando  con  acciones  decisivas  que  Costa  Rica  confía  en  la  U
Pública

Nuevamente muchas gracias.

Francisco González Alvarado
Rector
Universidad Nacional

Marianela Rojas Garbanzo
Rectora Adjunta
Universidad Nacional
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